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1.Sector Real
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Producto Interno Bruto



Producto Interno Bruto



Producción de petróleo
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Precios Anuales de crudos Ecuador y WTI
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2.Sector Externo



Balanza Comercial: Petrolera y no petrolera



Exportaciones totales, petroleras y no petroleras



Exportaciones de productos primarios e industrializados



Importaciones por uso o destino económico



Índice de salario real (ISR)
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Cuenta Corriente y sus componentes



Cuenta Corriente excluido remesas de trabajadores



Ingreso primario (intereses pagados) por tipo de inversión



Remesas de trabajadores recibidas por país de procedencia



Inversión directa (ID) por modalidad de inversión



Deuda pública y privada



Composición de la deuda pública



Índice de tipo de cambio efectivo real: Variación anual por componente



3.Sector Monetario y 
Financiero



Reservas Internacionales

Nota: La Reserva Monetaria Internacional incluye los valores de los aportes de los organismos financieros internacionales. A partir de 2000 éstos no son considerados en la RILD. De conformidad al artículo 137 del 

Código Orgánico Monetario y Financiero (Registro Oficial N° 332 – Viernes 12 de septiembre de 2014), la Reserva Internacional de Libre Disponibilidad (RILD), pasa a denominarse Reservas Internacionales (RI). 

Mediante resolución 076-2015-M, de 28 de mayo de 2015, la Junta de Política y Regulación Monetaria y Financiera, emite la Norma para establecer la metodología de cálculo de las reservas internacionales. 

Mediante resolución 635-2020-M, del 29 de diciembre de 2020, la Junta de Política y Regulación Monetaria y Financiera, emite una nueva Norma para establecer la metodología de cálculo de las Reservas 

Internacionales, a partir del 1 de enero de 2021. Mediante resolución JPRM-2022-008-M, del 23 de febrero de 2022, la Junta de Política y Regulación Monetaria emite una nueva norma para establecer la 

metodología de cálculo de las Reservas Internacionales, a partir del 23 de febrero de 2022.

Fuente: Banco Central del Ecuador.



Captaciones totales sobre el PIB

Nota: Las cifras del PIB correspondientes a los años 2024 y 2025 son de carácter provisional (p) y preliminar (prel.), respectivamente.

Fuente: Banco Central del Ecuador.



Cartera total sobre el PIB

Nota: Las cifras del PIB correspondientes a los años 2024 y 2025 son de carácter provisional (p) y preliminar (prel.), respectivamente.

Fuente: Banco Central del Ecuador.



Especies Monetarias en Circulación (EMC),Oferta Monetaria (M1) y Liquidez 
Total (M2) sobre PIB

Nota: Las cifras del PIB correspondientes a los años 2024 y 2025 son de carácter provisional (p) y preliminar (prel.), respectivamente.

Fuente: Banco Central del Ecuador.



Tasas activas y pasivas nominales referenciales en dólares

Nota: Con la Ley para la Transformación Económica del Ecuador, todas las operaciones que se encuentren pendientes de pago hasta el 10 de enero de 2000 se reajustarán a partir del 11 de enero de 2000 

tomando en consideración para la tasa de interés activa 16,82% y para la tasa de interés pasiva 9,35%. Por otro lado, mediante la creación de la “Ley de Regulación del Costo Máximo Efectivo del Crédito” se 

cambió la metodología de cálculo de las tasas de interés (tasa nominal a efectiva), a partir del mes de agosto de 2007. Actualmente, las tasas de interés máximas son establecidas por la Junta de Política y 

Regulación Financiera y Monetaria.

Fuente: Banco Central del Ecuador.



Tasas activas y pasivas efectivas referenciales en dólares

Nota: La Junta de Política y Regulación Monetaria y Financiera (JPRMF) en la codificación de resoluciones monetarias financieras de valores y seguros que incluye la Resolución No.043-2015-F, de 5 de marzo de 

2015 y Resolución No.059-2015-F, de 16 de abril de 2015 expidió las Normas que regulan la segmentación de la cartera de crédito de las entidades del Sistema Financiero Nacional (SFN) que entró en vigor a 

partir de agosto de 2015. De acuerdo con la Resolución Nro. 603-2020-F, de septiembre de 2020 se establece los 13 segmentos de créditos, que entró en vigencia a partir de mayo 2021.

Fuente: Banco Central del Ecuador.



4.Sector Fiscal



Cobertura y sectorización de las Finanzas Públicas

Nota: (*)Mediante Decreto Ejecutivo 399, publicado en Registro Oficial Suplemento 255 de junio de 2018, se produce la fusión por absorción de la Secretaría de Hidrocarburos al Ministerio de Energía y Minas ahora 

denominado Ministerio de Ambiente y Energía.

(**) En septiembre de 2022, la Cuenta de Financiamiento de Derivados Deficitarios (CFDD) fue transferida del PGE a la administración de EP PETROECUADOR, según el Decreto Ejecutivo No. 548.

(***) Mediante Decreto Ejecutivo 1061, publicado en Registro Oficial Suplemento 225 de junio de 2020, se ordenó la extinción de la empresa TAME EP (Línea Aérea del Ecuador) y el inicio del proceso de liquidación. 

El cierre total de dicho proceso administrativo finalizó en noviembre de 2025.



Operaciones del Sector Público No Financiero

(p) Cifras provisionales.

Nota: Las cifras correspondientes a las Operaciones del Sector Público No Financiero fueron reprocesadas a partir del año 2012 de acuerdo con la metodología del Manual de Estadísticas de las Finanzas Públicas 

2014 del Fondo Monetario Internacional; no obstante, desde el 2013 se realizó un reproceso metodológico y de fuentes de información en las operaciones de la Seguridad Social con la finalidad de fortalecer las 

estadísticas de las Finanzas Públicas e inferir hacia atrás.

Fuente: Ministerio de Economía y Finanzas, entidades del Sector Público no Financiero y Banco Central del Ecuador.

(p)(p)(p)



SPNF: Ingresos

(p) Cifras provisionales.

Nota: Las cifras correspondientes a las Operaciones del Sector Público No Financiero fueron reprocesadas a partir del año 2012 de acuerdo con la metodología del Manual de Estadísticas de las Finanzas Públicas 

2014 del Fondo Monetario Internacional; no obstante, desde el 2013 se realizó un reproceso metodológico y de fuentes de información en las operaciones de la Seguridad Social con la finalidad de fortalecer las 

estadísticas de las Finanzas Públicas e inferir hacia atrás.

Fuente: Ministerio de Economía y Finanzas, entidades del Sector Público no Financiero y Banco Central del Ecuador.

(p)(p)(p)



SPNF: Ingresos tributarios

(p) Cifras provisionales.

Nota: Las cifras correspondientes a las Operaciones del Sector Público No Financiero fueron reprocesadas a partir del año 2012 de acuerdo con la metodología del Manual de Estadísticas de las Finanzas Públicas 

2014 del Fondo Monetario Internacional; no obstante, desde el 2013 se realizó un reproceso metodológico y de fuentes de información en las operaciones de la Seguridad Social con la finalidad de fortalecer las 

estadísticas de las Finanzas Públicas e inferir hacia atrás.

Fuente: Ministerio de Economía y Finanzas, entidades del Sector Público no Financiero y Banco Central del Ecuador.

(p)(p)(p)



SPNF: Ingresos petroleros

(p) Cifras provisionales.

Nota: Las cifras correspondientes a las Operaciones del Sector Público No Financiero fueron reprocesadas a partir del año 2012 de acuerdo con la metodología del Manual de Estadísticas de las Finanzas Públicas 

2014 del Fondo Monetario Internacional; no obstante, desde el 2013 se realizó un reproceso metodológico y de fuentes de información en las operaciones de la Seguridad Social con la finalidad de fortalecer las 

estadísticas de las Finanzas Públicas e inferir hacia atrás.

Fuente: Ministerio de Economía y Finanzas, entidades del Sector Público no Financiero y Banco Central del Ecuador.

(p)(p)(p)



SPNF: Erogaciones

(p) Cifras provisionales.

Nota: Las cifras correspondientes a las Operaciones del Sector Público No Financiero fueron reprocesadas a partir del año 2012 de acuerdo con la metodología del Manual de Estadísticas de las Finanzas Públicas 

2014 del Fondo Monetario Internacional; no obstante, desde el 2013 se realizó un reproceso metodológico y de fuentes de información en las operaciones de la Seguridad Social con la finalidad de fortalecer las 

estadísticas de las Finanzas Públicas e inferir hacia atrás.

Fuente: Ministerio de Economía y Finanzas, entidades del Sector Público no Financiero y Banco Central del Ecuador.

(p)(p)(p)



SPNF: Evolución del Endeudamiento Público Total

Nota: En la Disposición Transitoria Vigésima Sexta de la Ley Orgánica para el Ordenamiento de las Finanzas Públicas se dispone que el límite de la deuda pública debe alcanzar los siguientes límites:

• 57% del PIB hasta el año 2025;

• 45% del PIB hasta el año 2030; y,

• 40% del PIB hasta el año 2032 y en adelante. 

Fuente: Ministerio de Economía y Finanzas, entidades del Sector Público no Financiero y Banco Central del Ecuador.
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Mayor información:
https://www.bce.fin.ec/estadisticas-economicas/

www.bce.fin.ec

https://www.bce.fin.ec/estadisticas-economicas/
http://www.bce.ec/
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